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REPUBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NAC¡ONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES
AUXILIARES

RESOLUCION No. 32 DE 2015
(26 de Marzo de 2015)

"Por la cual se ordena corregir el Registro de Arquitectos y Profesionales Auxiliares de la
Arquitectura"

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 10 de la Ley 435
de 1998.

CONSIDERANDO:

1. Que el arquitecto Hector Alexander Gazon Plazas identificado con la C.C. Nro. 79.907.525
de Bogotá D.C., egresado de la Universidad La Gran Colombia, solicitó ante el Consejo
Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares el trámite de Matricula
Profesional de Arquitecto.

2. Que mediante la Resolución No. 113 del 27 de noviembre de 2008 emanada del Consejo
Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, se ordenó la expedición
de matrícula profesional al profesional de la Arquitectura Hector Alexander Gazon Plazas
identificado con la C.C. Nro. 79.907.525 de Bogotá D.C., egresado de la Universidad La
Gran Colombia y se le adjudico la Tarjeta de Matrícula Profesional de Arqu¡tectura
Nro.A251 I 32008-79907525.

3. Que en el Registro de Arquitectos y Profesionales Auxiliares de la Arquitectura figura el
profesional de la Arquitectura Hector Alexander Gazon Plazas identificado con la C.C. Nro.
79.907.525 de Facatativa, egresado de la Universidad La Gran Colombia y con Tarjeta de
Matrícula Profesional de Arquitectura Nro. A25l 132008-79907525.

4. Que el lugar de expedición del documento de identidad 79.907.525 del cual es titular el
profesional de la Arquitectura Hector Alexander Gazon Plazas es Bogotá D.C.

5. Que e n virtud de lo anterior se hace necesario corregir el Registro de Arquitectos y
Profesionales Auxiliares de la Arquitectura en lo que tiene que ver con el lugar de expedición
del documentodeidentidad79.907.525del cual estitular el profesional delaArquitectura
Hector Alexander Gazon Plazas, corrigiendo Facatativa por Bogotá D.C.

En mérito de lo expuesto, la Sala de Deliberación y Decisión del Consejo Profesional Nacional de
Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares en uso de sus facultades:

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: En cumplimiento a lo señalado por el articulo '10 de la Ley 435 de 1998, se
ordena corregir el Registro de Arquitectos y Profesionales Auxiliares de la Arquitectura en lo que
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Hoia No. 2 de la Resolución No. 32 de 2O15 "Por la cual se ordena corregir el Registro de Arquitectos y

Prófesionales Auxiliares de la Arquitectura"

tiene que ver con el lugar cle expediciÓn.del documento de ident¡dad 79 907 525 del cual es titular el

profesional de la Arquitectrrá É""tot Alexander Gazon Plazas' corrigiendo Facatativa por Bogotá

D.C.

inncuuo SEGUNDo: Se ordena a la Dirección Ejecutiva exped¡r el duplicado de la Tarjeta de

MatrÍcula profesional Oe nrquitáctura con los cambioi mencionados y por las razones expuestas en

i; ü;;;";.iá"átir" a"l üL'."ttt" "ito 
admin¡strat¡vo, al profesional-de la. Arquitectura Hector

Alexander Gazon plazas ¡áeniincado con la C.C. Nro. 79.9Ó7.525 de Bogotá D'C' egresado d.e la

Universidad La Gran ColomÉiá-V con Tarjeta de Matrfcula Profesional de Arqu¡tectura Nro'

p¿51132008-79907525.

ARTICULO TERGERO: Comuníquese la presente resoluciÓn de conformidad con las normas legales

pertinentes.

Dada en Bogotá, D.C. a los veintiséis (26) días del mes de mazo de dos mil quince (2015)'

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

MORA SARMIENTO
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